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MARCAS Y LLAMADAS DE AUDITORÍA

ENERO

 2021








Área Generadora
Unidad Auditora

Nivel de Elaboración
Auditor / Jefe de Departamento 

Nivel de Revisión
Jefe de Departamento

Nivel de Autorización
Directores, Titulares de Órganos Internos de Control o por instrucción del titular de la Secretaría de la Función Pública.

Descripción Documento que incluye las marcas y llamadas de auditoría que serán utilizadas en los papeles de trabajo y son símbolos convencionales que utiliza el auditor para dejar constancia de las pruebas y técnicas de auditoría que se aplicaron; y se registraran en color rojo.








                            SUBFI-10


MARCAS Y LLAMADAS DE AUDITORÍA
	Marcas
	Nombre
	Aplicación de la Marca

	[image: ]
	Cálculos y operaciones aritméticas cotejadas y verificados
	Indica que las cifras relevantes que forman parte de una cédula o documento han sido comprobadas y reflejan un dato que es correcto.

	[image: ]
	Documento revisado
	Indica que se revisó el documento.

	[image: ]
	Cotejado con estados financieros
	Indica que los saldos o cifras que se presentan en los papeles de trabajo elaborados por el personal auditor fueron comparados con las cifras que se presentan en los estados financieros (balance, estado de resultados, balanza de comprobación, etc.).

	[image: ]
	Documentación que cumple con los requisitos fiscales
	Indica que la documentación comprobatoria, presentada como soporte de la operación efectuada, cumple con los requisitos establecidos en la LISR, CFF, LIVA, etc., y sus respectivos reglamentos.

	

	Cotejado con registros contables
	Indica que los saldos o cifras que se presentan en el expediente de la auditoría realizada, elaborados por el personal auditor, fueron comparados con las cifras que se presentan en las afectaciones o asientos contables, originados por las operaciones propias de las entidades fiscalizadas (Pólizas, Auxiliares, etc.).

	[image: ]
	Cotejado con registros presupuestales
	Indica que los saldos o cifras que presentan los papeles de trabajo elaborados por el personal auditor fueron comparados con las cifras que se presentan en los registros presupuestales, originados por las asignaciones, modificaciones y el ejercicio de los recursos presupuestarios de las entidades fiscalizadas (Pólizas, CLC, Auxiliares presupuestales, etc.).

	[image: ]
	Verificado físicamente
	Sirve para indicar que el personal auditor verificó o realizó un recuento físico de los activos registrados por las entidades fiscalizadas.

	X
	Se contrapone al precepto legal
	Indica que la operación revisada no se ajusta a las disposiciones, leyes, reglamentos o acuerdos a los que debe sujetarse una entidad fiscalizada en el ejercicio de sus funciones.

	[image: ]
	Operaciones aritméticas incorrectas
	Indica que las operaciones aritméticas registradas y realizadas por las entidades fiscalizadas no son las adecuadas, debido a que presentan errores de cálculo.

	[image: ]
	Operaciones aritméticas cuadradas
	Sirve para indicar que las operaciones aritméticas realizadas por el auditor coinciden con el resultado final obtenido.

	[image: ]
	Comprobación con documentación fuente
	Sirve para indicar que las operaciones registradas fueron cotejadas con la documentación original que soporta su autenticidad.

	[image: ]
	Documentación con errores fiscales
	Indica que la documentación comprobatoria que la entidad fiscalizada presentó como soporte de la operación efectuada no cumple con los requisitos establecidos en la LISR, CFF, LIVA, etc., y sus respectivos reglamentos. 

	[image: ]
	Cotejado con Cuenta Pública
	Indica que los saldos o cifras presentadas fueron comparados con la información contable, financiera, presupuestaria, programática y económica relativa a la gestión anual de la entidad fiscalizada y presentada en la Cuenta Pública.

	[image: ]
	Pendiente de aclarar
	Sirve para indicar los aspectos o puntos pendientes de atender, relacionados con las operaciones efectuadas por los auditores, en la aplicación de las técnicas y procedimientos de auditoría o por información pendiente de recibir o de analizar.

	C
	Confirmación por compulsa
	Indica que mediante visita se obtuvo información y documentación de terceros, relacionados con las operaciones auditadas en las entidades fiscalizadas, lo que permite cotejar las transacciones celebradas cuyo resultado rectifica o ratifica las presuntas irregularidades detectadas durante la auditoría.

	[image: ]
	Documentación que no reúnen los requisitos legales
	Indica que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, y que se utilizó como fuente de información, presenta deficiencias o, en su caso, no reúne los requisitos legales.

	[image: ]
	Cotejado con normativa
	Indica que los saldos, cifras o conceptos que se presentan en los papeles de trabajo, elaborados por el personal auditor, fueron comparados con el marco normativo aplicable.

	[image: ]
	Seleccionado para análisis
	Indica los saldos, cifras o conceptos que seleccionó el personal auditor para incluirlos dentro de la muestra sujeta a revisión y análisis.

	[image: ]
	Documentación a nombre de terceros
	Indica que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada como fuente de información no fue formalizada a nombre de la entidad, lo cual refleja falta de compromiso de su parte.

	
	Inicio de cruce largo
	Indica el inicio del enlace de la documentación.

	
	Fin de cruce largo
	Indica el final del enlace de la documentación.

	
	Va hacia
	Sirve para indicar la procedencia de los datos. 

	
	Viene de
	


Nota: En el expediente de auditoría se utilizan las marcas y llamadas necesarias según los papeles de trabajo y la documentación soporte. 
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